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E,lRegistro Mercantil de Guenca

¡vúwr¡no: qot+

REGrsrRo MERcANTtt oe r- cRruró¡l: cUENCA

RRzóru or lruscRlpcróru

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/o PRoTocoTIzRcIÓITI QUE SE pRTsTruTÓ EN ESTE

REGtsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTtNuRctóru: l

1. nnzóru DE tNscRlPc¡ótr¡ orl: crstóN DE pARTrcrpAcroNES o¡ covrpRñÍR or RespoNSABtLtDAD LtMtTADA
Ñ U M FNO' DE. NTP E RTORI E- : Í 3536

30/os/2013
,ñúMER'O, os:iñS0RiP¡ Oñi*:' 65
REGISTRO- LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

ldenüficación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil

01.04042544 INIGUEZ MATUTE

PAUL ESTEBAN

Cuenca CEDENTE Soltero

1.400091_623, INIGUEZ MARIN

LEOPOLDO

BENJAMIN

Cuenca CEDENTE Casado

0103565618 INIGUEZ MATUTE

POLO FABIAN

Cuenca CEDENTE Soltero

0702906876 MATUTE ORTIZ

MILTON

HUMBERTO

Cuenca CESIONARIO No Determinado

CESIoN DE PARTICIPAcIoNES DE coupnÑÍn oE
RESPONSABI LIDAD LI MITADA

Ls/o4/20tr3
NOTARIA SEGUNDA

CHRISTIAN PALACIOS CARPIO

CAI$irO.l*f::rl, CUENCA

tr¡.lt ngeioci:fitttttElTñ coNSTRUCToRR lñle u¡z MATUTE ctA.LTDA.
iDo$litcüro;ib1E1:it .'ctt P,#ñiitiia::¡i CUENCA

4. DATOS

Cafiital Valor
Cuantía 160,00

5. DATOS ADICIONALES:

2
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r.rRegistro Mercantil de Guenca

FEcHA or ,r't'{*: cuENCA, n eo oials¡ DEL MES DE MAyo DE 2013

il'i
^t I

(/,,,"L- ,Jo.odl

-rryvm-oNleÁ Vfzqu ¡z Lo P Ez

nrsrshnooR MERcANTTI DEL cANTótr¡ currucR

ornEcctótrl DEL REGrsrRo: rn¡s¡los 1-100 y AV. pAUCARBAMBA y GTRASoL

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA

tNScRtpctoN DE LA ESCRITURA DE coNsTlructoN DE in covlpnñtA, tNSCRITA coN EL NUMERo 455 EL

t4/1"1./2006.

cuALeutER ENMENDADURA, ALTERacIóru o MoDtFt
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO
pRocESo DE rNScRrpcrótrr, s¡cútrr LA NoRMATTvA vTGENTE.

N AL TEXTO DE LA

ruo soñ NEcESARTos

PRESENTE RAZON. LA

PARA LA VALIDEZ DEL

I\ig 030543
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EScRrruRR púelrcA DE TRANSFEREN.TA DE pARTrcrpAc¡oNEs w1¿2c'

coNSTRUcroRA IÑtcuez MATUTE clA' LTDA

OTORGADO POR:

LEOpOI-DO BENJAUtt¡ lÑtCUEZ MARIN Y ANA LUcIA MATUTE ORTIZ'

POLO FABIAN Y PAUL ESTBAN IÑICUTZ MAUTE MATUTE

A FAVOR DE:

MILTON HUMBERTO MATUTE ORTIZ

CUANTIA: USD $ 160

**** GV ****

En la ciudad de cuenca, provincia del Azuay, Repúbllca del Ecuador'

a A LOS DIEZY NUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL Del nÑO DOS

MIL TRECE , ANtC Mi, DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO'

NoTARIO SEGUNDO ENcARGADO DEL cANrÓru CUENCA'

comparecen a otorgar la presente escritura por una parte los

cónyuges Leopoldo Benjamín lñiguez Marín y Ana Lucía Matute

ortiz; Polo Fabián lñiguez Matute y Paúl Esteban lñiguez Matute

(Solteros) en calidad de cedentes y por otra el señor Milton



Humberto Matute Ortiz, casado, los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Cuenca, capaces ante la ley, a quienes por presentar el documento

de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la

que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario,

_r_especto del objeto Y resultados del presente instrumento,

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: SEÑOn NOTARIO: En el repertorio de escrituras

públicas a su cargo sírvase incorporar una que contenga la

transferencia de participaciones en la compañía CONSTRUCTORA

lÑIGUEZ MATUTE ClA. LTDA, misma que se otorga al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES: Comparecen al

otorgamiento de la presente escritura por una parte y en calidad de

cedentes los cónyuges Leopoldo Benjamín lñiguez Marín y Ana

Lucía Matute Ortiz; Polo Fabián lñiguez Matute y Paúl Esteban

lñiguez Matute (Solteros) en calidad de cedentes y por otra el señor

Milton Humberto Matute Ortiz, casado, mayor de edad, en calidad

de cesionario. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía

coNSTRUCTORA lÑIGUEZ MATUTE ClA. LTDA., se constituyó

mediante escritura pública otorgada en la Notaría Décima Segunda

del Cantón Cuenca, el día diez y nueve de septiembre del año dos
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*,-:;.4-mil seis, inscrita en el Registro Mercantil con el num.ro 

"uffÍr,ptc_ljentos,l:.. ::-., , i,
cincuenta y cinco (455), el catorce de noviembre del dos rnflrsgis.iP) ,1'"'): 

, .,/,:- "i..;-
Los socios han acordado en fecha once de Abril del año úgs-;mÍ!;

--:' 
''* ')'"' "tti'

trece, la transferencia del treinta por ciento de las partici pacií*e;g¿':t

equivalentes a ciento veinte participaciones de la compañía, de un

valor de un dólar cada una, de propiedad de Leopoldo Benjamín

lñiguez Marín y Ana LucÍa Matute ortiz, el cinco por ciento de las

participaciones, equivalentes a veinte participaciones de la compañía,

de un valor de un dólar cada una, de propiedad de polo Fabián

lñiguez Matute y el cinco por ciento de las participaciones,

equivalentes a veinte participaciones de la compañía, de un valor de
I

un dólar cada una, de propiedad de y paúl Esteban lñiguez Matute a

favor del señor Milton Humberto Matute Ortiz, tal como se desprende

del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la

CONSTRUCTORA IÑIGUEZ MATUTE CIA. LTDA, dOCUMENIO ESIC qUE

se incorpora al presente instrumento en calidad de habilitante.

TERcERA. TRANSFERENcTA y AcEprActoN.- con tos

antecedentes indicados los cónyuges Leopoldo Benjamín lñiguez

Marín y Ana Lucía Matute Ortiz y los señores Polo Fabián lñiguez ')

Matute y Paúl Esieban lñiguez Matute, transfieren a favor del

señor Milton Humberto Matute ortiz, ciento sesenta de las



partic¡paciones que poseen en CONSTRUCTORA lÑIGUEZ MATUTE

ClA. LTDA., equivalentes al cuarenta por ciento de las

participaciones, transferencia que incluye todos los derechos que la

calidad de socios le otorga a los cedentes, sin reserva de ninguna

clase, transferencia que es aceptada por el cesionario, por ser

oto-¡gada a su favor. CUARTA.- PRECIO.- El valor de la transferencia

de las participaciones a las que se refiere la cláusula anterior, es el

de CIENTO SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, valor que declaran los cedentes haberlo recibido en dinero

en efectivo y de contado a su entera satisfacción de parte del

cesionario. QUINTA. CUANTIA. La cuantía es de CIENTO SESENTA

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted señor

Notario, se servirá agregar a esta minuta las clausulas necesarias

para la perfecta validez de este instrumento público.

ATENTAMENTE.- f) Dr. ltalo Palacios. Abogado. Matricula número

novecientos sesenta y cuatro del CAA. Hasta aquí la minuta que se

agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones

constantes en la mlnuta inserta, la aprueban en todas sus partes y

ratificándose en su conlbnido la dejan elevada a escritura pública
i

para que surta los fines legales consiguientes. Leída que les fue, la

presente escritura íntegramente a los otorgantes por mi el Notario, se



ratifican en su contenido y firman conmigo en u nidad de

lo cual doy fe.

lñ+guez Marín AnaLeo pol d L
(_,

cla Matute
(--r \,'
_\L. -

O rt iz;

Fabián lñiguez
a)1-:3;"64(, I

M atute
-5:

M ilton

t./t

M atute

//:

Ortiz
- ') .: / /

,-4/

¡\
't:laT

Eenjamín
Ffq¡52'

I
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'1;r,4ro.34'-

t:2,+
AcrA DE JUNTA GENERAL EXTRAoRDiNARTA DE AccIoliISTAs on'u4;+U,.'1!t ,t/.r -141: ")

CO}ISTRUCTORA I}TIGLTEZ MATUTE CIA LTDA.
nap"r&

En la ciudad de cuenca, Republica del Ecuador, ei día Jueves 1 I de abril del año 2013, a

ras 17h00 horas ( cinco de la tarde), en la oficina de ia consti-uctora rñig'ez Matute cía-

Ltda., ubicada en la calle Miguel Moreno 2-173 y Francisco Moscoso de la ciudad de

cuenc4 y de acuerdo a la con.zocatoria de fecha 2 de abril del presente año, se reuníeron

los Señores Sccios de la compañía: El Sr. Nfilton luatute presidente de la empresa" quren

presi¡Je la reumón, y se nombra cofno secretario AD-HOC al señor Ing' Fabian lniguez

quien se encuenffa presente y jwa su iegai desempeño y se pcsesiona en el cafgo'

El Señor Presidente constata el quórun, e rnfonna que está presente el i00% del capitai

pagado, con la presencia de los siguientes ¿ssi6nistas:

160,oo

..' .i)
').-t
:- ¿.). L)/_

'.t7)), :;7,'/ i./.. ./4
..1 Cr. 71.{'^

Eco. Leopoldo Iñrguez Vi.

lng. Fabian lñiguez l/. 20,oo

Sr Paul Iñiguez I/I. 20,oo

TOTAI,

El Señor presidente, declara instalada la reunrón y procede a tratar el úrnico punto de 1a

convocatori4 esto es 1o retacionado con las acciones de 1a compañÍa y su transferencia'

El señor presidente solicita que por secretaria se de lectura al artículo de la constitución de

la compañía y que tiene relación con el cuadro de capital, en ia parte que habla de las

DECLAzu,CIONES. Luego de ia Lectura, se procede aandj.zar las acciones suscitas y

pagadas de cada socio, quienes luego de varias i¡¡e¡vsnciones deciden por mutuo acuerdo

se proceda a ü-anst-erir acciones y elaborar el nuevo cuad¡o del capital suscrito y pagado, el

rristno que es aprobado de la siguiente manera: '

Los socros en esta fecha han acordado la üansferencia dei treinta por ciento de las

participaciones, equivalentes a ciento velnte participaciones de la compañía' de un valcr de

un dóla¡ cada una, de propiedad de Leopoldo Benjamín lñiguez Marín y Ana Lucía Matute

40 160

70

% No Acciones $

Sr. Ml-lton lvfatute O. 50 200 200,oo



Ortiz, el cinco por ciento de las participaciones, equivalentes a veinte participaciones de la
compañía, de un valor de un dólar cada una, de propiedad de Polo Fabián Iñiguez Matute
y el cinco por ciento de las participaciones, equivalentes a veinte participaciones de la
compañía, de un valor de un dólar cada una, de propiedad de Paúl Esteban Iñiguez Matute
a favor del señor Milton Humberto Matute M1z.

Quedando el nuevo cuadro de accionistas así:

A continuación el señor Presidente Milton Matute, autoriza al Sr. Eco. Leopoldo Iñiguez
Gerente de la Compañía, para que contrate los servicios profesionales de un abogado y
reaiice los trámites para la elaboración de: Minuta, escritura, y gestiones en 1a

Superintendencia de compañías. Registro Meicantil, y todos los trámites legales qu€ se
requieran.

A1 no existir otros aspectos que tratar, y siendo las 19h00 horas ( siete de la noche), el Sr.
Presidente Milton Matute, da por concluida la sesión de Jurta General Extuaordinaria y para
constancia frrman:

Q- Ing. Fabián Iñiguez M.

SECRETARTO .A.D.HOCPR

Accionístas

Sr. Miiton Matute O. 90 360 360,oo

Eco. Leopoldo Iñiguez M. 10 40 40,oo

100 400 400,oo
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E,lRegistro Mercantil de Guenca

¡vúwr¡no: qot+

REGrsrRo MERcANTtt oe r- cRruró¡l: cUENCA

RRzóru or lruscRlpcróru

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/o PRoTocoTIzRcIÓITI QUE SE pRTsTruTÓ EN ESTE

REGtsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTtNuRctóru: l

1. nnzóru DE tNscRlPc¡ótr¡ orl: crstóN DE pARTrcrpAcroNES o¡ covrpRñÍR or RespoNSABtLtDAD LtMtTADA
Ñ U M FNO' DE. NTP E RTORI E- : Í 3536

30/os/2013
,ñúMER'O, os:iñS0RiP¡ Oñi*:' 65
REGISTRO- LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

ldenüficación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil

01.04042544 INIGUEZ MATUTE

PAUL ESTEBAN

Cuenca CEDENTE Soltero

1.400091_623, INIGUEZ MARIN

LEOPOLDO

BENJAMIN

Cuenca CEDENTE Casado

0103565618 INIGUEZ MATUTE

POLO FABIAN

Cuenca CEDENTE Soltero

0702906876 MATUTE ORTIZ

MILTON

HUMBERTO

Cuenca CESIONARIO No Determinado

CESIoN DE PARTICIPAcIoNES DE coupnÑÍn oE
RESPONSABI LIDAD LI MITADA

Ls/o4/20tr3
NOTARIA SEGUNDA

CHRISTIAN PALACIOS CARPIO

CAI$irO.l*f::rl, CUENCA

tr¡.lt ngeioci:fitttttElTñ coNSTRUCToRR lñle u¡z MATUTE ctA.LTDA.
iDo$litcüro;ib1E1:it .'ctt P,#ñiitiia::¡i CUENCA

4. DATOS

Cafiital Valor
Cuantía 160,00

5. DATOS ADICIONALES:

2
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r.rRegistro Mercantil de Guenca

FEcHA or ,r't'{*: cuENCA, n eo oials¡ DEL MES DE MAyo DE 2013

il'i
^t I

(/,,,"L- ,Jo.odl

-rryvm-oNleÁ Vfzqu ¡z Lo P Ez

nrsrshnooR MERcANTTI DEL cANTótr¡ currucR

ornEcctótrl DEL REGrsrRo: rn¡s¡los 1-100 y AV. pAUCARBAMBA y GTRASoL

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA

tNScRtpctoN DE LA ESCRITURA DE coNsTlructoN DE in covlpnñtA, tNSCRITA coN EL NUMERo 455 EL

t4/1"1./2006.

cuALeutER ENMENDADURA, ALTERacIóru o MoDtFt
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO
pRocESo DE rNScRrpcrótrr, s¡cútrr LA NoRMATTvA vTGENTE.

N AL TEXTO DE LA

ruo soñ NEcESARTos

PRESENTE RAZON. LA

PARA LA VALIDEZ DEL

I\ig 030543
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EScRrruRR púelrcA DE TRANSFEREN.TA DE pARTrcrpAc¡oNEs w1¿2c'

coNSTRUcroRA IÑtcuez MATUTE clA' LTDA

OTORGADO POR:

LEOpOI-DO BENJAUtt¡ lÑtCUEZ MARIN Y ANA LUcIA MATUTE ORTIZ'

POLO FABIAN Y PAUL ESTBAN IÑICUTZ MAUTE MATUTE

A FAVOR DE:

MILTON HUMBERTO MATUTE ORTIZ

CUANTIA: USD $ 160

**** GV ****

En la ciudad de cuenca, provincia del Azuay, Repúbllca del Ecuador'

a A LOS DIEZY NUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL Del nÑO DOS

MIL TRECE , ANtC Mi, DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO'

NoTARIO SEGUNDO ENcARGADO DEL cANrÓru CUENCA'

comparecen a otorgar la presente escritura por una parte los

cónyuges Leopoldo Benjamín lñiguez Marín y Ana Lucía Matute

ortiz; Polo Fabián lñiguez Matute y Paúl Esteban lñiguez Matute

(Solteros) en calidad de cedentes y por otra el señor Milton



Humberto Matute Ortiz, casado, los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Cuenca, capaces ante la ley, a quienes por presentar el documento

de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la

que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario,

_r_especto del objeto Y resultados del presente instrumento,

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: SEÑOn NOTARIO: En el repertorio de escrituras

públicas a su cargo sírvase incorporar una que contenga la

transferencia de participaciones en la compañía CONSTRUCTORA

lÑIGUEZ MATUTE ClA. LTDA, misma que se otorga al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES: Comparecen al

otorgamiento de la presente escritura por una parte y en calidad de

cedentes los cónyuges Leopoldo Benjamín lñiguez Marín y Ana

Lucía Matute Ortiz; Polo Fabián lñiguez Matute y Paúl Esteban

lñiguez Matute (Solteros) en calidad de cedentes y por otra el señor

Milton Humberto Matute Ortiz, casado, mayor de edad, en calidad

de cesionario. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía

coNSTRUCTORA lÑIGUEZ MATUTE ClA. LTDA., se constituyó

mediante escritura pública otorgada en la Notaría Décima Segunda

del Cantón Cuenca, el día diez y nueve de septiembre del año dos
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*,-:;.4-mil seis, inscrita en el Registro Mercantil con el num.ro 

"uffÍr,ptc_ljentos,l:.. ::-., , i,
cincuenta y cinco (455), el catorce de noviembre del dos rnflrsgis.iP) ,1'"'): 

, .,/,:- "i..;-
Los socios han acordado en fecha once de Abril del año úgs-;mÍ!;

--:' 
''* ')'"' "tti'

trece, la transferencia del treinta por ciento de las partici pacií*e;g¿':t

equivalentes a ciento veinte participaciones de la compañía, de un

valor de un dólar cada una, de propiedad de Leopoldo Benjamín

lñiguez Marín y Ana LucÍa Matute ortiz, el cinco por ciento de las

participaciones, equivalentes a veinte participaciones de la compañía,

de un valor de un dólar cada una, de propiedad de polo Fabián

lñiguez Matute y el cinco por ciento de las participaciones,

equivalentes a veinte participaciones de la compañía, de un valor de
I

un dólar cada una, de propiedad de y paúl Esteban lñiguez Matute a

favor del señor Milton Humberto Matute Ortiz, tal como se desprende

del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la

CONSTRUCTORA IÑIGUEZ MATUTE CIA. LTDA, dOCUMENIO ESIC qUE

se incorpora al presente instrumento en calidad de habilitante.

TERcERA. TRANSFERENcTA y AcEprActoN.- con tos

antecedentes indicados los cónyuges Leopoldo Benjamín lñiguez

Marín y Ana Lucía Matute Ortiz y los señores Polo Fabián lñiguez ')

Matute y Paúl Esieban lñiguez Matute, transfieren a favor del

señor Milton Humberto Matute ortiz, ciento sesenta de las



partic¡paciones que poseen en CONSTRUCTORA lÑIGUEZ MATUTE

ClA. LTDA., equivalentes al cuarenta por ciento de las

participaciones, transferencia que incluye todos los derechos que la

calidad de socios le otorga a los cedentes, sin reserva de ninguna

clase, transferencia que es aceptada por el cesionario, por ser

oto-¡gada a su favor. CUARTA.- PRECIO.- El valor de la transferencia

de las participaciones a las que se refiere la cláusula anterior, es el

de CIENTO SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, valor que declaran los cedentes haberlo recibido en dinero

en efectivo y de contado a su entera satisfacción de parte del

cesionario. QUINTA. CUANTIA. La cuantía es de CIENTO SESENTA

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted señor

Notario, se servirá agregar a esta minuta las clausulas necesarias

para la perfecta validez de este instrumento público.

ATENTAMENTE.- f) Dr. ltalo Palacios. Abogado. Matricula número

novecientos sesenta y cuatro del CAA. Hasta aquí la minuta que se

agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones

constantes en la mlnuta inserta, la aprueban en todas sus partes y

ratificándose en su conlbnido la dejan elevada a escritura pública
i

para que surta los fines legales consiguientes. Leída que les fue, la

presente escritura íntegramente a los otorgantes por mi el Notario, se



ratifican en su contenido y firman conmigo en u nidad de

lo cual doy fe.

lñ+guez Marín AnaLeo pol d L
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AcrA DE JUNTA GENERAL EXTRAoRDiNARTA DE AccIoliISTAs on'u4;+U,.'1!t ,t/.r -141: ")

CO}ISTRUCTORA I}TIGLTEZ MATUTE CIA LTDA.
nap"r&

En la ciudad de cuenca, Republica del Ecuador, ei día Jueves 1 I de abril del año 2013, a

ras 17h00 horas ( cinco de la tarde), en la oficina de ia consti-uctora rñig'ez Matute cía-

Ltda., ubicada en la calle Miguel Moreno 2-173 y Francisco Moscoso de la ciudad de

cuenc4 y de acuerdo a la con.zocatoria de fecha 2 de abril del presente año, se reuníeron

los Señores Sccios de la compañía: El Sr. Nfilton luatute presidente de la empresa" quren

presi¡Je la reumón, y se nombra cofno secretario AD-HOC al señor Ing' Fabian lniguez

quien se encuenffa presente y jwa su iegai desempeño y se pcsesiona en el cafgo'

El Señor Presidente constata el quórun, e rnfonna que está presente el i00% del capitai

pagado, con la presencia de los siguientes ¿ssi6nistas:

160,oo

..' .i)
').-t
:- ¿.). L)/_

'.t7)), :;7,'/ i./.. ./4
..1 Cr. 71.{'^

Eco. Leopoldo Iñrguez Vi.

lng. Fabian lñiguez l/. 20,oo

Sr Paul Iñiguez I/I. 20,oo

TOTAI,

El Señor presidente, declara instalada la reunrón y procede a tratar el úrnico punto de 1a

convocatori4 esto es 1o retacionado con las acciones de 1a compañÍa y su transferencia'

El señor presidente solicita que por secretaria se de lectura al artículo de la constitución de

la compañía y que tiene relación con el cuadro de capital, en ia parte que habla de las

DECLAzu,CIONES. Luego de ia Lectura, se procede aandj.zar las acciones suscitas y

pagadas de cada socio, quienes luego de varias i¡¡e¡vsnciones deciden por mutuo acuerdo

se proceda a ü-anst-erir acciones y elaborar el nuevo cuad¡o del capital suscrito y pagado, el

rristno que es aprobado de la siguiente manera: '

Los socros en esta fecha han acordado la üansferencia dei treinta por ciento de las

participaciones, equivalentes a ciento velnte participaciones de la compañía' de un valcr de

un dóla¡ cada una, de propiedad de Leopoldo Benjamín lñiguez Marín y Ana Lucía Matute

40 160

70

% No Acciones $

Sr. Ml-lton lvfatute O. 50 200 200,oo



Ortiz, el cinco por ciento de las participaciones, equivalentes a veinte participaciones de la
compañía, de un valor de un dólar cada una, de propiedad de Polo Fabián Iñiguez Matute
y el cinco por ciento de las participaciones, equivalentes a veinte participaciones de la
compañía, de un valor de un dólar cada una, de propiedad de Paúl Esteban Iñiguez Matute
a favor del señor Milton Humberto Matute M1z.

Quedando el nuevo cuadro de accionistas así:

A continuación el señor Presidente Milton Matute, autoriza al Sr. Eco. Leopoldo Iñiguez
Gerente de la Compañía, para que contrate los servicios profesionales de un abogado y
reaiice los trámites para la elaboración de: Minuta, escritura, y gestiones en 1a

Superintendencia de compañías. Registro Meicantil, y todos los trámites legales qu€ se
requieran.

A1 no existir otros aspectos que tratar, y siendo las 19h00 horas ( siete de la noche), el Sr.
Presidente Milton Matute, da por concluida la sesión de Jurta General Extuaordinaria y para
constancia frrman:

Q- Ing. Fabián Iñiguez M.

SECRETARTO .A.D.HOCPR

Accionístas

Sr. Miiton Matute O. 90 360 360,oo

Eco. Leopoldo Iñiguez M. 10 40 40,oo

100 400 400,oo
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DOY FE Que en fecha iie hoy 29 de ab¡",i de
rr¿lrgen de la escritura r,"latriz de Consrituciórr
ia correspor¡diente Transierencia <je pariij;¡)a j¡

:l013, he tumacc not¿i ia
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E,lRegistro Mercantil de Guenca

¡vúwr¡no: qot+

REGrsrRo MERcANTtt oe r- cRruró¡l: cUENCA

RRzóru or lruscRlpcróru

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/o PRoTocoTIzRcIÓITI QUE SE pRTsTruTÓ EN ESTE

REGtsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTtNuRctóru: l

1. nnzóru DE tNscRlPc¡ótr¡ orl: crstóN DE pARTrcrpAcroNES o¡ covrpRñÍR or RespoNSABtLtDAD LtMtTADA
Ñ U M FNO' DE. NTP E RTORI E- : Í 3536

30/os/2013
,ñúMER'O, os:iñS0RiP¡ Oñi*:' 65
REGISTRO- LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

ldenüficación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil

01.04042544 INIGUEZ MATUTE

PAUL ESTEBAN

Cuenca CEDENTE Soltero

1.400091_623, INIGUEZ MARIN

LEOPOLDO

BENJAMIN

Cuenca CEDENTE Casado

0103565618 INIGUEZ MATUTE

POLO FABIAN

Cuenca CEDENTE Soltero

0702906876 MATUTE ORTIZ

MILTON

HUMBERTO

Cuenca CESIONARIO No Determinado

CESIoN DE PARTICIPAcIoNES DE coupnÑÍn oE
RESPONSABI LIDAD LI MITADA

Ls/o4/20tr3
NOTARIA SEGUNDA

CHRISTIAN PALACIOS CARPIO

CAI$irO.l*f::rl, CUENCA

tr¡.lt ngeioci:fitttttElTñ coNSTRUCToRR lñle u¡z MATUTE ctA.LTDA.
iDo$litcüro;ib1E1:it .'ctt P,#ñiitiia::¡i CUENCA

4. DATOS

Cafiital Valor
Cuantía 160,00

5. DATOS ADICIONALES:

2
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r.rRegistro Mercantil de Guenca

FEcHA or ,r't'{*: cuENCA, n eo oials¡ DEL MES DE MAyo DE 2013
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-rryvm-oNleÁ Vfzqu ¡z Lo P Ez

nrsrshnooR MERcANTTI DEL cANTótr¡ currucR

ornEcctótrl DEL REGrsrRo: rn¡s¡los 1-100 y AV. pAUCARBAMBA y GTRASoL

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA

tNScRtpctoN DE LA ESCRITURA DE coNsTlructoN DE in covlpnñtA, tNSCRITA coN EL NUMERo 455 EL

t4/1"1./2006.

cuALeutER ENMENDADURA, ALTERacIóru o MoDtFt
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO
pRocESo DE rNScRrpcrótrr, s¡cútrr LA NoRMATTvA vTGENTE.

N AL TEXTO DE LA

ruo soñ NEcESARTos

PRESENTE RAZON. LA

PARA LA VALIDEZ DEL

I\ig 030543
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EScRrruRR púelrcA DE TRANSFEREN.TA DE pARTrcrpAc¡oNEs w1¿2c'

coNSTRUcroRA IÑtcuez MATUTE clA' LTDA

OTORGADO POR:

LEOpOI-DO BENJAUtt¡ lÑtCUEZ MARIN Y ANA LUcIA MATUTE ORTIZ'

POLO FABIAN Y PAUL ESTBAN IÑICUTZ MAUTE MATUTE

A FAVOR DE:

MILTON HUMBERTO MATUTE ORTIZ

CUANTIA: USD $ 160

**** GV ****

En la ciudad de cuenca, provincia del Azuay, Repúbllca del Ecuador'

a A LOS DIEZY NUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL Del nÑO DOS

MIL TRECE , ANtC Mi, DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO'

NoTARIO SEGUNDO ENcARGADO DEL cANrÓru CUENCA'

comparecen a otorgar la presente escritura por una parte los

cónyuges Leopoldo Benjamín lñiguez Marín y Ana Lucía Matute

ortiz; Polo Fabián lñiguez Matute y Paúl Esteban lñiguez Matute

(Solteros) en calidad de cedentes y por otra el señor Milton



Humberto Matute Ortiz, casado, los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Cuenca, capaces ante la ley, a quienes por presentar el documento

de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la

que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario,

_r_especto del objeto Y resultados del presente instrumento,

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: SEÑOn NOTARIO: En el repertorio de escrituras

públicas a su cargo sírvase incorporar una que contenga la

transferencia de participaciones en la compañía CONSTRUCTORA

lÑIGUEZ MATUTE ClA. LTDA, misma que se otorga al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES: Comparecen al

otorgamiento de la presente escritura por una parte y en calidad de

cedentes los cónyuges Leopoldo Benjamín lñiguez Marín y Ana

Lucía Matute Ortiz; Polo Fabián lñiguez Matute y Paúl Esteban

lñiguez Matute (Solteros) en calidad de cedentes y por otra el señor

Milton Humberto Matute Ortiz, casado, mayor de edad, en calidad

de cesionario. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía

coNSTRUCTORA lÑIGUEZ MATUTE ClA. LTDA., se constituyó

mediante escritura pública otorgada en la Notaría Décima Segunda

del Cantón Cuenca, el día diez y nueve de septiembre del año dos
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*,-:;.4-mil seis, inscrita en el Registro Mercantil con el num.ro 

"uffÍr,ptc_ljentos,l:.. ::-., , i,
cincuenta y cinco (455), el catorce de noviembre del dos rnflrsgis.iP) ,1'"'): 

, .,/,:- "i..;-
Los socios han acordado en fecha once de Abril del año úgs-;mÍ!;
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trece, la transferencia del treinta por ciento de las partici pacií*e;g¿':t

equivalentes a ciento veinte participaciones de la compañía, de un

valor de un dólar cada una, de propiedad de Leopoldo Benjamín

lñiguez Marín y Ana LucÍa Matute ortiz, el cinco por ciento de las

participaciones, equivalentes a veinte participaciones de la compañía,

de un valor de un dólar cada una, de propiedad de polo Fabián

lñiguez Matute y el cinco por ciento de las participaciones,

equivalentes a veinte participaciones de la compañía, de un valor de
I

un dólar cada una, de propiedad de y paúl Esteban lñiguez Matute a

favor del señor Milton Humberto Matute Ortiz, tal como se desprende

del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la

CONSTRUCTORA IÑIGUEZ MATUTE CIA. LTDA, dOCUMENIO ESIC qUE

se incorpora al presente instrumento en calidad de habilitante.

TERcERA. TRANSFERENcTA y AcEprActoN.- con tos

antecedentes indicados los cónyuges Leopoldo Benjamín lñiguez

Marín y Ana Lucía Matute Ortiz y los señores Polo Fabián lñiguez ')

Matute y Paúl Esieban lñiguez Matute, transfieren a favor del

señor Milton Humberto Matute ortiz, ciento sesenta de las



partic¡paciones que poseen en CONSTRUCTORA lÑIGUEZ MATUTE

ClA. LTDA., equivalentes al cuarenta por ciento de las

participaciones, transferencia que incluye todos los derechos que la

calidad de socios le otorga a los cedentes, sin reserva de ninguna

clase, transferencia que es aceptada por el cesionario, por ser

oto-¡gada a su favor. CUARTA.- PRECIO.- El valor de la transferencia

de las participaciones a las que se refiere la cláusula anterior, es el

de CIENTO SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, valor que declaran los cedentes haberlo recibido en dinero

en efectivo y de contado a su entera satisfacción de parte del

cesionario. QUINTA. CUANTIA. La cuantía es de CIENTO SESENTA

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted señor

Notario, se servirá agregar a esta minuta las clausulas necesarias

para la perfecta validez de este instrumento público.

ATENTAMENTE.- f) Dr. ltalo Palacios. Abogado. Matricula número

novecientos sesenta y cuatro del CAA. Hasta aquí la minuta que se

agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones

constantes en la mlnuta inserta, la aprueban en todas sus partes y

ratificándose en su conlbnido la dejan elevada a escritura pública
i

para que surta los fines legales consiguientes. Leída que les fue, la

presente escritura íntegramente a los otorgantes por mi el Notario, se



ratifican en su contenido y firman conmigo en u nidad de

lo cual doy fe.

lñ+guez Marín AnaLeo pol d L
(_,

cla Matute
(--r \,'
_\L. -

O rt iz;

Fabián lñiguez
a)1-:3;"64(, I

M atute
-5:

M ilton

t./t

M atute

//:

Ortiz
- ') .: / /

,-4/

¡\
't:laT

Eenjamín
Ffq¡52'

I
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AcrA DE JUNTA GENERAL EXTRAoRDiNARTA DE AccIoliISTAs on'u4;+U,.'1!t ,t/.r -141: ")

CO}ISTRUCTORA I}TIGLTEZ MATUTE CIA LTDA.
nap"r&

En la ciudad de cuenca, Republica del Ecuador, ei día Jueves 1 I de abril del año 2013, a

ras 17h00 horas ( cinco de la tarde), en la oficina de ia consti-uctora rñig'ez Matute cía-

Ltda., ubicada en la calle Miguel Moreno 2-173 y Francisco Moscoso de la ciudad de

cuenc4 y de acuerdo a la con.zocatoria de fecha 2 de abril del presente año, se reuníeron

los Señores Sccios de la compañía: El Sr. Nfilton luatute presidente de la empresa" quren

presi¡Je la reumón, y se nombra cofno secretario AD-HOC al señor Ing' Fabian lniguez

quien se encuenffa presente y jwa su iegai desempeño y se pcsesiona en el cafgo'

El Señor Presidente constata el quórun, e rnfonna que está presente el i00% del capitai

pagado, con la presencia de los siguientes ¿ssi6nistas:

160,oo

..' .i)
').-t
:- ¿.). L)/_

'.t7)), :;7,'/ i./.. ./4
..1 Cr. 71.{'^

Eco. Leopoldo Iñrguez Vi.

lng. Fabian lñiguez l/. 20,oo

Sr Paul Iñiguez I/I. 20,oo

TOTAI,

El Señor presidente, declara instalada la reunrón y procede a tratar el úrnico punto de 1a

convocatori4 esto es 1o retacionado con las acciones de 1a compañÍa y su transferencia'

El señor presidente solicita que por secretaria se de lectura al artículo de la constitución de

la compañía y que tiene relación con el cuadro de capital, en ia parte que habla de las

DECLAzu,CIONES. Luego de ia Lectura, se procede aandj.zar las acciones suscitas y

pagadas de cada socio, quienes luego de varias i¡¡e¡vsnciones deciden por mutuo acuerdo

se proceda a ü-anst-erir acciones y elaborar el nuevo cuad¡o del capital suscrito y pagado, el

rristno que es aprobado de la siguiente manera: '

Los socros en esta fecha han acordado la üansferencia dei treinta por ciento de las

participaciones, equivalentes a ciento velnte participaciones de la compañía' de un valcr de

un dóla¡ cada una, de propiedad de Leopoldo Benjamín lñiguez Marín y Ana Lucía Matute

40 160

70

% No Acciones $

Sr. Ml-lton lvfatute O. 50 200 200,oo



Ortiz, el cinco por ciento de las participaciones, equivalentes a veinte participaciones de la
compañía, de un valor de un dólar cada una, de propiedad de Polo Fabián Iñiguez Matute
y el cinco por ciento de las participaciones, equivalentes a veinte participaciones de la
compañía, de un valor de un dólar cada una, de propiedad de Paúl Esteban Iñiguez Matute
a favor del señor Milton Humberto Matute M1z.

Quedando el nuevo cuadro de accionistas así:

A continuación el señor Presidente Milton Matute, autoriza al Sr. Eco. Leopoldo Iñiguez
Gerente de la Compañía, para que contrate los servicios profesionales de un abogado y
reaiice los trámites para la elaboración de: Minuta, escritura, y gestiones en 1a

Superintendencia de compañías. Registro Meicantil, y todos los trámites legales qu€ se
requieran.

A1 no existir otros aspectos que tratar, y siendo las 19h00 horas ( siete de la noche), el Sr.
Presidente Milton Matute, da por concluida la sesión de Jurta General Extuaordinaria y para
constancia frrman:

Q- Ing. Fabián Iñiguez M.

SECRETARTO .A.D.HOCPR

Accionístas

Sr. Miiton Matute O. 90 360 360,oo

Eco. Leopoldo Iñiguez M. 10 40 40,oo

100 400 400,oo
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DOY FE Que en fecha iie hoy 29 de ab¡",i de
rr¿lrgen de la escritura r,"latriz de Consrituciórr
ia correspor¡diente Transierencia <je pariij;¡)a j¡

:l013, he tumacc not¿i ia

.1e Ccr;t.,¿-n,¿t i rrrrilac:i
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